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Resolviendo el concurso convocado por 
Orienrde 2 de Agosto de 1952 (Bole
tín Oficial del Estado deí 7) pata 
proveer en propiedad plazas de Di 
rectores de Bandas de Músicas civiles. 
En uso de las atribuciones que le 

confiere la Ley de 16 de Diciembre 
de 1960, el Reglamento de 30 de 
Mayo de 1952 y la convocatoria del 
concurso, 

Esta Dirección General ha acor 
dado conforme a lo dispuesto en 
los artículos 222 y 223 del Reglamen 
to—una vez efectuado el acopla
miento correspondiente—publicar la 
siguiente relación de nombramien
tos: 

Clase tercera 
Ayuntamiento de Ponferrada (León) 

D. Antonio Blanco Aguirre. 
Los concursantes designados de

berán tomar posesión del cargo den
tro del plazo de treinta días hábiles , 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación en el Boletín Oficial 
del Eltado, y los Ayuntamientos y 
diputaciones interesados vendrán 
obligados a remitir a esta Dirección 
General, por conducto del respecti
vo Gobierno civil, certificación del 
«cta de posesión del funcionario 
nombrado, dentro de los cinco días 
Slguientes, como máximo, al en que 
*quél]a tuviere lugar. Transcurrido 
1 Plazo de tréinta días, sin que el 

concursante designado tomase po-
ysion del cargo, la Corporación 
dar, 
Por a cuenta asimismo a este Centro 
POr í»l , -»*--iUXtiVJ « <>OlV. ^—' 11 L1 KJ 

tendid Ucto indicado; bíen en 
e n r ^ 0 ^ los funcionarios aue se 
^ontraren en 

incíonarios que se 
este caso se aten-

a lo dispuesto en la base octa-
Va de la orden de convocatoria del 
^ncurso de 2 de Agosto de 1952 
Küoktin Oficial del Estado del día 7), 
J.^ue las prórrogas de plazo poseso 
ri0 sólo pueden ser concedidas por 

Limes 6 de Abril de 1963 
Mm. 76. 

la Dirección General de Administra
ción Local. 

Igualmente se advierte a los nom
brados que el hecho de no tomar 
poses ión del cargo, sin causa justifi
cada, dentro del plazo señalado, 
producirá la cesantía o baja definiti
va del funcionario en el Escalafón 
del Cuerpo, según establece el ar 
tículo 68 del Reglamento. 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de estas instruccio 
nes y la relación de nombramientos 
en lo que afecta a las plazas de sus 
respectivas provincias, en el BOLETÍN 
OFICIAL de las mis'mas. y cuidarán 
en particular del exacto cumplimien
to por parte de las Corporaciones in
teresadas en lo que se refiere al en
vío, dentro del plazo señalado, de 
las certificaciones y comunicaciones 
relacionadas con la toma de pose
sión de los funcionarios designados. 

Madrid, 21 de Marzo de 1953.—El 
Director general, José García Her 
nández. , 1319 

Eiai ae Lera 
Concurso restringido para la provisión 

de la plaza de encargado de las cal
deras y maquinaria de la Residencia 
Provincial de Niños de León. 
Unico aspirante admitido al con

curso de referencia, D. Marcelo de la 
Viuda Ruano. 

Lo que se public» para general co
nocimiento. 

León, 25 de Marzo de 1953.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 1360 

o 
o o 

Oposición restringida para la provi
sión de dos plazas de auxiliares ad
ministrativos de la Corporación. 
Aspirantes admitidos a la oposi 

ción de referencia: 
D, Ciríaco Juan Lorenzo. 
D. Luis Saraartino Cordero. 
Lo que se publica para general co

nocimiento. 
León, 24 de Marzo de 1953.—El 

Presidente, Ramón Cañas. 1358 

No se publica los domingos ni días ÍMtivos. 
Ejemplar corriente: 75 céatimeei. 
Tdem atrasad»; 1,50 peseta». 

C&ncurso restringido para la provisión 
de la plaza de Hortelano de la E x -

. celentisima Diputación. 
Unico aspirante admitido al con

curso de referencia, D. Timoteo Cid 
Vízán. 

Lo que se hace público para gene^ 
ral conocimiento. 

León, 25 de Marzo de 1953.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 1359 

mWstraclóii mmicíjial 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado par la Comisión Muni

cipal Permanente en sesión de 25 de 
Enero últ imo y ratificado este acuer
do por el Pleno, en la celebrada el 
12 del pasado mes de Febrero, el 
proyecto de urbanización de la zona 
industrial, se hace público la apro
bación del proyecto aludido, para 
que dura L-.te el plazo de ocho días, 
sean formuladas las reclamaciones 
que se estimes psrlinentes, así como 
también en relación con el pliego de 
condiciones económico administra
tivas a regir en su contratación tam
bién aprobado en la sesión del Ple
no referida, a cuyo efecto queda de 
manifiesto en la Secretaría Munici
pal (Sección de Fomento), el expe
diente respectivo. 

León, 5 de Marzo de 1953 . -E l A l -
Alcalde, Alfredo A. Cadórniga. 

1036 

Ayuntamiento de 
Villaverde de Arcayos 

L a Corporación que me honro en 
presidir, en sesión del día 18 de los 
corrientes, acordó conceder en prin
cipio a D. Serafín Fernández Fer
nández, vecino del pueblo de Castro-
mudarra, de este Municipio, un tro
zo de terreno sobrante de vía públi
ca, con el fin de ser edificado para 
casa-vivienda y contiguo a la casa 
que en día habita. Dicho terreno mi
de unos 20 metros cuadrados apro
ximadamente. 



Igualmente acordó concesler en 
principio a D. Isidr» Lazo Fernán
dez, vecino del referido pueblo, otro 
trozo sobrante de vía. pública y para 
edificar, enclavado éste en el casco 
del pueble de Castromudarra y co
lindante a la casa-viviénda del men-

cinco años de antelación al 1.' de 
Julio de 1952. 

g) Certificado de los méritos que 
puedan alegar los concursaates a la 
provis ión. 

5.* L a plaza de Auxiliar se 

Este, Maximino Pérez: Oeste p T 
ban Rodríguez. ' ^ e -

5. Una parcela a «La Tetuerb. 
de 1,400 metres cuadrados 
madamente, cuyos cuatro .aProxi. 

lindero* 
son con terrenos comunales. 

6. Una parcela a donde Hamo 
«El Soto», de 8.120 metros cuadr,11 
dos, linda: al Norte, término de Vi 

, .Q|llaquejida;Sur, c o m ú n de vecinAo* 
senté al objeto de oír reclamaciones ¡ desarrollar durante el tiempo maxi- { río Esla, y Oeste, Presa ' 

pro
veerá por medio de la ejecución de 

clonado Isidro, de unos cinco metros' dos ejercicios, uno de carácter teóri-
cuadrados aproximadamente. I co y otro de índole práctiuo. 

Lo que se hace público por el pre-; Él primero de ellos consistirá en 

durante el plazo de quince días. i mo de media hora, dos temas saca-
Villaverde de Arcayos, 25 de Mar-1 dos a la suerte, del programa míni-

E l Alcalde, D. Fernán- j mo que figura en la disposición adi 
cional primera de la Orden de 30 de 

zo de 1953 
dez. 
1367 NÚM. 381.—47,85 ptas, 

Anuncio concurso-oposición. — Al 
amparo d é l o dispuesto en la disposi
ción transitoria 2." del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, aprobado por Decreto de 30 
de Mayo de 1952, esle Ayuntamien
to, en sesión celebrada al efecto, ha 
acordado proceder a la provisión en 

Octubre de 1939. E l segundo ejerci
cio consistirá en redactar un docu
mento de índole municipal, que de
terminará el Tribunal calificador. 

6." Los ejercicios darán comien-

7. Una parcela a donde llaman 
Piélago de Abajo, de 1.200 metros 
ciaadrados, linda: al Norte, ¿rbano 
Pérez; Sur, c o m ú n de vecinos; Este 
Piélago; Oeste, camino. 

Se encuentra el correspondiente 
expediente al públ ico por espacio de 
quince días para oír reclamaciones 

zo después de transcurridos dos iae- en la Secretaría Municipal, 
ses a contar de la publicación del L a fecha que haya de tener lagap; 
presente anuncio en el BOLETÍN OF.I-| la subasta, se anunciará oportuna-

I mente cuando esté en poder de este 
I Ayuntamiento la correspondiente 
i autorización mimsterialL 
I Gimanes de la Vega, 26 de Marzo 
^ de 1953.—El Alcalde, Matías Morán. 
! 1339 N ú m . 376.-95,70 ptas 

CIAL de la provincia, y teadránpugar 
en la Casa-Consistorial de este Ayun
tamiento en ei día y hora que señale 

propiedad de la Plaza de Auxiliar de ! él Tribunal calificador. Este estará 
Secretaría, mediante oposición, pre - ¡compuesto de conformidad a lo dis-
vi© examen de aptitud con carácter' puesto por el artículo 235 del Regla-
restringido, L a presente convócalo- ¡ mentó de Funcionarios, ei que no 
fia se ajustará a las siguientes | concederá otra calificación que la 
Bases para la provisión en propiedad ^ J ^ P ^ ^ ^ao. ^ P ^ -
y por el procedimiento restringid®, de l . L a dotación de la plaza sera 
la plaza de Auxiliar de Secretaría de | de siete mil pesetas anuales, qum-; basta pública para la construccíóu 

este Auuntamiento í quecos, dos pagas extraordinarias y | de un edificio destinado a cualra vi-
' A T , , A I - A o I demás derechos reglamentarios. 

- 1.* L a plaza pe Auxiliar de Secre- villaverde de Á?cayos, a veinti 
tana se proveerá en propiedad por | cinc0 á e de MaJZ0 de Jmil' nQ^ciem, 
medio de oposición, de conformidad i tos ciacueata tres. _ E l Alcalde( 
con lo determinado en los artículos D p e r a á Q d ? 2 / 
232 del Reglamento de funcionarios , n. 

Num. 380 

Anuncio de subasta.—Por acuerdo de 
esta Corporación, se anuncia la so-

Municipales y 352 de la Ley de Régi 11^1 
men Local ; 

2. a Las instancias,se presentarám i 
en la Secretar ía Munic ipal debida-1 
mente reintegradas. 

3. a Sólo p o d r á n tomar parte en la 
provisión que sé anuncia los actua
les funcionarios, que lleven,' por ío 
menos, cinco años consecutivos, 
cumplidos en 30 de Junio de 1952, 
de servicios prestados al Ayunta
miento. 

4. a E l plazo para la presentación 
de las instancias es de treinta d ías 
hábiles a contar desde el día siguien
te al anuncio de la provisión ea él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

A dichas instancias se acompaña
rán los documentos siguientes: 

a) Partida de nacimiento. 
b) Declaración jurada de no ha

llarse incurso en ninguno de los ca
sos enumerados en el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local* 

c) Certiflcaiio de buena conducta 
d) Certificado d e antecedentes 

penales. 
e) Certificado de no padecer en

fermedad o defecto físico que impi
da el normal ejercicio.de la función. 

f) Certificado de nombramiento 
de Auxiliar interino y que acredite 
hallarse desempeñando la función 
ÍHinterrunipidamente con más de 

I viendas para Maestros, en el püebli 
I de Cimanes de la Vega, con * reglo 
;y sujeción a Memoria y Pianos exiv 
tentes ea este Ayuntamiento. 

/ I E l plazo para la presentación de 
163,35 ptas.! proposiciones será de veinte días «Í 

| partir de la publ icación de este 
AuantámienU de \ aa™cio . ™ e l BOLETÍN OFICIAL de la 

. i rr provincia, durante el cual y en lio-
Cimanes de la Vega Iras de oficina, podrán cuantos de-

Habiéndose acordado por el Ayun- j seen tomar parte en la subasta, exa
tamiento de mi Presidencia, en se-; minar en la Secretaría, la Memoria, 
s ión celebrada el día 28 de Febrero [Proyectos y Plano, así como el Pli«-
pasado, con la autorización Ministe- g0 cie condiciones y como cuastos 
rial si ésta fuese concedida, la venta datos deseen saber. 
en públ ica subasta de siete parcelas 
de terreno, que han de venderse en 

L a celebración de la subasta ten
drá lugar a las trece horas del día 

lotes, y que figuran a continuación: | siguiente hábika l que expire el plazo 
1. Una parcela, a donde llaman de presentación de proposiciones 

«La Muela», de 3.862 metros cua- ante la Mesa presidida por el señtr 
drados aproximadamente, l i n d a : Alcalde y demás miembros que com-
Norte y Oeste, camino de la Barca; | ponen esta Corporación. . 
Sur, Consuelo Cadenas y otros; Este, | . w r» n T n 
c o m ú n de vecinos. M U L) ü L u 

2. Una parcela a donde llaman] Don vecino de c0" 
«La Boca Presa», de 800 metros cua- domicilio en , enterado de ia 
drados aproximadamente, linda: al | Memoria, Planos y Proyectos asi co-
Norte, c o m ú n de vecinos; Este, ca- i m0 el Pliego de condiciones de i» 
mino de Bariones, Oeste, camino de! obras a realizar por este Ayun1*; 
Cimánes , y Sur, Amando González. 

3. Una parcela a donde llaman 
rrLláganos de la Virgen», de 2.400 
metros cuadrados, linda: al Norte, 
con terrenos del Santuario; Sur, co
m ú n de vecinos; Este, Mateo Pérez, y I dad de pesetas en letra y 

mero. 

miento, de un edificio destinado a 
cuatro viviendas para Maestros, 
compromete a llevar a efecto la ni ' 
no de obra de las mismas con est"ti, 
ta sujeción a los planos, e11. J a f,3^. 

Oeste, Genadi® González, 
4. Una parcela a «Las Bodegas 

Viejas», de 850 metros cuadrados, 
linda: Norte, Francisco Cadenas y 
otros; Sur, Camino de L a Bañeza; 

Fecha y firma del propoaente. 
Cimanes de la Vega, 25 de M ^ 0 

de 1953'—El Alcalde, Matías Mor* 
133§ N ú m 375.-72,60 pt*8-

http://ejercicio.de
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Ayantamiento de 
Carucedo 

Por este Ayuntanaiento se ha ins
ólido expediente justificativo para 

reditar la ausencia por mas de 
í S z años e ignorado paradero, de 
Son Ramiro Vega Vega, a instancia 

Ad reemplazo de 1949. 
Y a los efectos dispuestos ea el vi-
nte Reglamento de Reclutamiento, 

fe publica el presente edicto, para 
míe cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
número de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo a l ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi au
toridad, o la del punto donde se 
halle, y si fuera e» el extranjero, 
ante el Cónsul español, a fines re 
lativos a 1 servicio militar de su 
hijo José Vega Vega. 

Carucedo a 18 de Febrer® de 1953. 
E l Alcalde, Fernando Bello, 

927 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Pov este Ayuntamietito se ha ins
truido expediente justificativo para 
aeréditar la ausencia por m á s de 
diez años e igaorado paradero de 
Benigno Fernández Ramón, a ins 
taacia de su hijo el mozo del reem
plazo de 1953, Rafael Fernández Cá
vela. 

Y a los efectos dispuestas en el vi 
gente Reglament® de Réclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
-qtte cuantos tengan conocimiento de 
la, existencia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
número de datos po ibie. 

Peranzanes, 2 de Marzo de 1953. — 
E l Alcaide (ilegible). - 951 

cionales de enseñanza primarla, por 
el importe de noventa y ocho mil 
pesetas, se halla de manifiesto al pú 
blico, en el domicilio del Sr. Presi
dente de la Junta, para que durante 
el plazo reglamentario pueda ser 
examinado y contra el mismo pue
dan presentarse las reclamaciones 
pertinentes, 

Antoñán del Valle, a 8 de Marzo 
de 1953.—El Presidente, Saturnino 
Robles. 1068 

ÉlsttSiléE 18 fstlsli 
UeiENMRRITMipE VALLAN!» 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo núm. 238 de 
1952 de la Secreíaría del Sr. Garde, 
es como signe: 

Encabezamiento. — E n la ciudad 
de Vailadolid, a veinticinco de Fe 
brero de mil novecientos cincuenta' 
y tres; en los autos precedentes c i e i 
Juzgado de primera instancia de Va
lencia de DOn Juan, seguidos entre 
partes, de la una como demandantes 
por D.a Martina Cabañeros López, 

;5 

debemos de confirmar y confirma
mos la sentencia apelada, sin hacer 
una especial imposic ión de costas 
en esta segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento 5* parte dispo
sitiva se publicará BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, por la im-
compárecencio ante esta Superiori
dad de los demandantes y apelados 
D. Miguel Julián, D." Luzéivina, do
ña Rosalía y D.* María Cleofé Cle
mente Cabañeros y D. Luis Alonso 
Herrero y del demandado y también 
apelado D, Honorio Fernández Alon
so, lo pronunciamos, mandamos' y 
firmamos!—Emilio Macho Quevedo, 
— Vicente R, Redondo.-Antonio Cór^ 
dova.—Agustín B. Puente.—Rubri
cados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día y leída en el siguiente día a las 
partesi personadas y en los. Estrados 
del-Tribungl. 1 v \ . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presenta en Vailadolid, 
a tres de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y tres.—Luis Delgado. 
1203 Núm. 361.-141.90 pías. 

Hago saber: Que en el encabeza 
mayor de edad, viuda, sin profesión ! miento y parte dispositiva de la sen 

Juzgado de Primera Instancia número 
uno de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
número uno de León y su partido. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Antoñán del Valle 

Formado y aprobado por esta Juu 
ta él pliego de condiciones jurídicas, 
técnicas y económicas a que ha de 
ajustarse la construcción de dos es
cuelas nacionales primarias y la su
basta de las mismas, se halla de ma-
uifiesto al público en el domicilio 
del Sr. Presidente, para que dumnte 
el plazo reglamentario de ocho días. 
Pueda ser examinado y contra el 
unstno puedan presentarse las recla
maciones pertinentes, a tenor de lo 
HUe dispone el art. 24 del Regla men-

de Contratación de las Corporacio
nes Locales, de 9 de Enero de 1953. 

Aprobado por esta Junta veciaal 
I presupuesto extraordinario para 
a construcción de dos escuelas na-

especial y vecina de León, represen 
tada por el Procurador D. Pedro 
Sánchez-Merlo y defendida'por el 
Letrado D. ¡Enrique Gavilán; y don 
Miguel Julián, D." Luzdivina, D." Ro
salía y D.a María Cleofé Clemente 
Cabañeros, mayores de edad, casa
da la D.a Rosalía con D. Julio Alon
so Herrero, que también comparece 
como de mandante,-ios cuales no 
han comparecido ante esta Superio
ridad, por lo que en cuanto a los 
mismos se han entendido las actua
ciones con los Estrados del Tribu 
nal; y de la otra como demandados? Sánchez Friera, bajo la dirección del 
por D. Pío Fernández López, mayor : Letrado don Carlos Rojas, contra 
de edad, casado, labrador y vecino '. don Antolin Perreras Zapíco, mayor 
de San Millán de los Caballeros, re- de edad y vecino de Puente Villa-
presentado por el Procurador don j rente, declarado en rebeldía, sobre 
José María Ballesteros Blázquez y: pago de 2.892 05 pesetas de princi-
defendido por el Letrado D. Miguel-; pal, más intereses legales y costas, y 
Ballesteros Blázquez; y D. Honorio ; Fallo: Que debo mandar y mando 
Fernández Alonso, mayor de edad,; seguir adelante en la ejecución hasta 
soltero, emplead© y vecino de Tude- ¡ hacer trance y remate de los bienes 
la de Veguín que no ha comparecido embargados en este procedimiento 
ante esta Superioridad, por lo que-al deudor don Antolin Fe í r e ras , y 
en cuanto al mismo se han entendí- j con su producto pago total al aeree-

tencia recaída en los autos de que 
se hará mérito son del siguiente te-, 
ñor literal: 

«Sentencia,—En la ciudad de León 
a veintidós de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y dos. Vistos por 
el Sr. don Luis Santiago Iglesias, 
Magistrado, Juez de Primera Instan-

j cia del número uiio de la misma y 
• su partido, los precedentes autos de 
i juicio ejecutivo, seguidos a instan-
: cia de «Hijos deVNicanor A^várez 
^y Cía.»^ de esta vecindad, represen 
1 tada por el Procurador don José 

do las actuaciones con los Estrados 
del Tribunal; sobre desahucio de 
fincas rústicas; cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior en vir
tud del recurso de apelación inter
puesto por el demandado D, Pío 
Fernández López, contra la senten-̂  
cia que con fecha diez y seis de Oc
tubre de mil novecientos cincuenta 
y dos, dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 

dor ejecutante «Hijos de Nicanor 
Alvarez y. Cía.», deMa suma princi
pal reclamada de dos mil ochocien
tas noventa y dos pesetas con cinco 
céntimos, intereses legales de esta 
suma a razón de un cuatro por cien 
to anual desde la fecha de la presen
tación de la demanda, así como al 
pago de las costas causadas y que 
se causen en todas las que le conde
no expresamente. 



Por la rebeldía del demandado 
cúmplase lo dispuesto en el articulo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento C i 
vil. Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Luis 
Santiago.— Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde Sr. Perreras, 
expido el presente para su publica 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en León, a cuatro de Mar
zo de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Luis Santiago. — E l Secretario, 

«Valentín Fernández. 
1075 Núm. 304.-97,35 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Ponfenada 
Don Bernardo-Francisco Castro Pé

rez, Juez de lastrucción de la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
Hago público: Que en el expedien

te de exacción de costas del sumario 
núm. 60 de 1950, sobre asesinato, 
contra Miguel Pedro González Ro-, 
dríguez, i e 3I*años, hijo, de Marceli jlez. Valorada en 100 pesetas 
no.y Carmen, casado, labrador, ve-1 12. Otra tras del Souto, de das 

áreas, que linda: al Norte, Eugenio 
Fernández; al Sur, camino; al Este, 
Clara Alonso y Oeste Nicolás Caste
llano. Valorado en 300 pesetas. 

8. Una tierra en L a Chana, de 
cuatro áreas, linda: al Norte, Geno
veva González; al Sur, José Cubero; 
al Este, Antonio Alvarez y al Oeste, 
Pedro Rodríguez. Valorado en 100 
pesetas. 

9. Otra en Las Mangas, de seis 
áreas de cabida, linda: al Norte, Ber
nardo Arias; al Sur, Herederos de 
Valentín Arias; al Este, Herederos de 
Felipe Arias y al Oeste, Serafina 
Arias. Valorada en 600 pésetes. 

10. Otra con castaños, en L a Ra
posa, de dos áreas, linda: al Norte, 
Genoveva González; al Este y Sur, 
Emil ia Cubero y Oeste, Emiliano Cu
bero. Valorada en 300 pesetas, 

11. Otra en Huerta de Murcia, de 
un área, linda: al Norte, Isabel Cu
bero; al Sur, Primo Alonso; al Este, 
de Martín Rey y Oeste, José Gonzá-

9100 de Arlanza, se ha acordad© áreas, linda: al Norte y Sur, Herede-
saca r a primera y pública subasta I ros de Nemesio Cobas y otros; Este, 
p®r término de veinte días y tipo de j Herederos de Nemesio Cobas; Oeste, 
tasación los bienes inmueblesembar- Magdalena Arias, Valorada en 100 
gados a dicho penado y que se déta | pesetas. 
Harán, señalándose para que tenga] 13. Mata al sitió de la Pesa, de 
lugar tal acto el día veintinueve de i área, linda: al Norte, con Regué-
Abril próximo, a las doce de ia ma- ] al Sur, Nicolás Castellanos, Este, 
ñaña en el Juzgado de Instrucción i Magdalena Arias y Oeste, Francisco 

la rebeldía de Benjamín Acevi» 
Alonso y se deja sin efecto la detl 
ción contra el mismo acordada > 
como la inmovil ización de los'h^* 
nes de ambos, que pasarán a su 1?" 
bre disposición, para lo que se libr 
rán los despachos necesarios y nQr" 
fíquese éste auto al Ministerio pí!" 
c a l . - A s í por este auto lo manriñt 
firma S. S ' doy f e . - F é l i x Andr/. 
Vel asco.—M. Borrego. - Rubricados 

Concuerda bien y fielmente con su 
original al que rae remito. Y para 
que conste cumpliendo lo mandado 
y publicar en el BOLETÍN OFICIAL de 
e ta provincia y de la de Leóa a 
electo de notificación a Benjamín 
Acevedo Alonso, libro y firmo el pre-
senté en Villalón de Campos a 28 de 
Febrero de 1953,—M Borrego. 957 

de Ponferrada, debiendo sujetarse 
l®s lieitadores a las condiciones que 
se dirán. 

Bienes que salen a subasta 
i . Una llama ea el Prado del 

Campo de tres áreas, linda: al Nor
te, camino; al Sur, Isaul Cuberos; al 
Este, camino y 

Alonso. Valorada en 200 pesetas. 
Condiciones 

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable que los 
lieitadores consignen el diez por 
ciemto del tipo de tasación, no se 
admitirán porturas que no cubran 

al Oeste, Feliciano j ias dos terceras partes del referid© 
Alense. Valorada en 600 pesetas. jtipo de tasación; y se hace saber que 

2. Un prado al siiio de Cimas, de ¡ no han sido suplidos los títulos de 
cuatro áreas, linda: , al Norte, José | propiedad de tales fincas por lo que 
Cubero; al Sur, Domingo Alvarez; ai i ios lieitadores h a b r í a de conformar-
Este, Genoveva González y Oeste, I se con la documentac ión obrante en 
Herederos de Miguel Fernández. V a - ! el expediente que queda de manifies-
lorada en 800 pesetas, | to en Secretaría. 

3. Una tierra al sitio de la Vega, | Dado en Ponferrada a veintisiete 
de diecisiete áreas de cabida, linda: de Marzo de 1953.—Bernardo-Fran 
al Norte, Reguera; al Sur, Tirso Mar
tínez; al Este, Benita Martínez; Oes 
te, Pedro Redríguez, Valorada en 
3,090 pesetas. 

4. Una viña en cdLa Chana», de 
un arca, linda: al Norte, con F r a n 
cisco Alonso; Sur, Nicolás Castella-

cisco Castro 
Fidel Gómez. 
1385 

Pérez. — E l Secretario, 

N ú m . 379.-186,45 ptas. 

Juzgado de instrucción de Vil lal in 
de Campos 

nos; a! Este, Paulino Areas y al Oes-1 Don Miguel Borrego Loríente, Secre 
accidental del Juzgado de te, Genoveva González. Valorada en 

600 pesetas. 
5. Una viña en Freijas, de tres 

áreas, linda: al Norte, Francisco Fer
nández; al Sur; David Diez; al Este, 
el mismo y al Oeste, Isabel Cubero. 
Valorada en 1.000 pesetas. 

6. Una tierra al sitio de Las Ma
tas, de doce áreas, linda: al Norte, 
Nicolás Fernández; al Sur, Pedro 
González; al Este, Domingo Alvarez 
y al Oeste, camino. Valorada ea 100 
pesetas 

t a ñ o 
Instrucción de Vil lalón de Cam 
pos y su partido. 
Doy fe: Que en el sumario número 

1 de 1951, especial sobre infracción 
del régimen de abastecimientos, 
contra Benjamín Acevedo Alonso y 
otro, se ha dictado un auto cuya par
te dispositiva dice así: 

S. S,a por ante mí el Secretario 
dijo: Se sobresée provisionalmente 
el presente sumario, a tenor del nú
mero 1 del artículo 641 de la Ley de 

7, Una tierra en Fontaaal, de diez Enjiiiciamienlo criminal. Se levanta 

i TRABAIS DE LBM 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
199 de 1953, contra D. José Puente 
García, vecino de León, para hacer 
efectiva la cantidad de 1.312,38 pe
setas, importe de cuotas Montepío 
de la ponstrucción. he acordado sa
car a pública subasta por términe 
de ocho días y condiciones que se 
expresan, los bienes siguientes: 

1. Una máquina da escribir, mar
ca «Royal», en perfecto estado de 
funcionamiento; valorada en 2.000 
pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Auiifincia é l día veintidós 
de Abril y hora de las doce y media 
de la mañana. Para tomar parte ios 
lieitadores, deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita
c ión alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y pudiendo ceder a tercero, 
E i ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días y en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes le serán adjudicados auto
máticamente ;por el importe del ex
presado 50 por 100 de la tasación. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a vein
ticuatro de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y tres.—F. Salamanca 
Martín.—El Secretario, E . de Paz ddi 
Río. 
1345 Núm. 378.-70,95 P ^ -

L E O N . 
Imprentado la Diputación provine1 
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